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En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asuntó, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Armando García Cedas, quien se ostenta como 
Director General Jurídico, de• la Secretaría' de1Gobierno del 
Estado de Veracruz 	\delgadY'dhPdder Ejec'utivo.,de la 
entidad. 	- 	 .• 	. 

Anexos: 	
' 	J.••... 	. 	

T. 
a) Original del ,oficio TES16261201 7rec,bidoel--veintiuno :de 
marzo ac'ijaen la SecretandfGabirno del" 	'Estad o por 
cual 	el 	Tesorero 	adscrito a 	la1  'Secretaria 	Finanzas y. 
Planeació'n de la entida&rmite' "la, info 	iacióñcértifk1ada 

1 	Iii 	,'I'IJ'I 	 .. 
correspondiente a los'..recursos de.\iáSJamciPaCioÁes 
Federales correspondientea1 láseedéóeptiembre  y 
octubre'ejercicid 2016, lo 	recurso 	aéliffóndópár. 

- 	 , 	. 	.... 	_. 	.'.....- 
Entidades 	Federativas 	y -Mu nicipios' Productor:<'$. e \•''''\ 	.• 	u 
Hidrocarburos del. ejercicio fiscal'2016y'los recursos • el 
Fideicomiso .lrrevocablé .Emisor deAdniiñisfracióny Pago 
núm'ero f-998a'signadis al Mbh:cipi?' 

--
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b) Copia certificada'de cinco 
de la Ftiinistracióñ dé/ lomeses de agostd.a,.diciembre,, por 

eE 	aM 	 cargo  d  	l  Fondo General 
de .Par!ticipaciones.  Ramo28, ..durarte' 	iciddos  
dieciseis 	* 

- 	• , t 	- 	_- i• 
Documentales recibidas,, el veintitré, u e mrzofdel añoehcurso, 
Certificación JudIil ? Corresponden - 	esteAIt6 Tribu nál,Conste. 

Ciudad de México, aveuticuatro de rnírzo de dos mil diecisiete 

Agréguense al expedl:.tj), para que surtan efectos legales, el escrito y 

SL 

anexos de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 

cuya personalidad floY reconocida en autos, a quien se tiene por 

presentado dando cumphçnlento a los requerimlentos\ ' 	ulá'dolli' 

proveídos de treinta de noviembre de dos mil dieciséis y quince de febrero 

P r 	- 	- - 	t 	i r -r-  i .' 1 A r-  r 1 	1 I  
la autondadjdernandadaí_enja- presente 1z-contrqyersia 

constitucional, al exhibir copias certificadas de las documentales 

relacionadas con los actos impugnados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 111,  11, párrafo 

segundo2, y 353  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLILAPAN, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

n la Oficina de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 183/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministró Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leti3a-'Çi3uzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers,( 	itu9onales i  de Acciones de Inconstitucionalida? de la 

Subsecre 	 Acuerdqs de este Alto TriGl, q/ie da fe.f 

- y,GM.5 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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